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Ante= 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina :a inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

An. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

An. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines olefales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se paäarän a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de O 'etultre de 1114).

PRECIOS DE SLISCRIPCION
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer termino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, deltnaporte total tie,estos pastos
ion arreglo a lo dispuesta en la regla octava del art. 6.° e
este Regle:meato.

Las corporaciones provinciales y muuicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de sei y7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este B01.1171X dispondrán
que se"fije an ejemplar en el sitio de costumbre dende per-
maziecexa hazla el recibo del número siguiente.

Los seftores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOIXMI,

leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de elida año.

"„ ADVg.,RTENCLA.—No se :acertará ningún edicto • enar-
ele que sea a instancia de parte sin que abonen loe in-
teresados el importe de su publicación • garantite• el
paga, 9 raeón de 65 tzentimos linea e parte de ella.

Venta de not-meree menea e. 40 céntimas Se peseta.

ememgmune,e_.›.-zseize -aaez:gidrrtweieeestassiawasemems~	 ________

Gobierno civii
da in

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1.449

Nombrado por decreto de la
Presidencia del Gobierno Provi-
sional de la República, de diez
y seis del actual, Gobernador
civil de esta provincia, en el día
de hoy me encargo del mando
de la misma, cesando don An-
tonio Jaén Morente, que interi-
namente lo desempeñaba.

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba a 20 de Abril de
1 931.—El Gobernador civil, VI-

CENTE MARCO MIRANDA.

SECCION DE OBRAS PUBLICAS

ELECTRICIDAD

Núm. 1.425

Por don Angel García de Vinuesa
y Díez, como Director-Gerente de la
Compañía Anónima Mengemor de
Electricidad, domiciliada en Madrid,
Yen nombre de la misma, se ha soli-
citado de este Gobierno civil la nece-
saria autorización para el estableci-

miento de una línea aérea de trans-
porte de energía eléctrica, según el
proyecto presentado, cuyas principa-
les características son las que se de-
tallan en la siguiente

NOTA-ANUNCIO

La instalación tiene por objeto unir
las de la Compañía peticionaria de la
zona de Posadas, con las de la Socie-
dad Minera y Metalúrgica de Peñarro-
ya, con el fin de dotar de reserva de
energía a las instalaciones de dicha
zona.

La línea eléctrica proyectada parti-
rá de la sub-estación que en término
municipal de Espiel posee la Sociedad
Minera y Metalúrgica de Peñarroya,
y terminará en la finca «La Vargui-
lla», del mismo término municipal,
propiedad de uno de los abonados
de la Compañía peticionaría. Seguirá
en cuanto sea posible un trazado rec-
tilíneo, alejándose de los parajes ha-
bitados, siendo su longitud aproxima-
da de cinco kilómetros y cuarto, y
cruzando en su desarrollo varios ca-
minos municipales, el ferrocarril de
Córdoba a Belmez, por su kilómetro
52,700 y las líneas telegráficas tendi-
das a lo largo del mismo, así como el
Guadíato.

El trazado afecta únicamente al
término municipal de Espíe].

Se solicita la imposición de servi-
dumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica sobre los terrenos de domi-
nio público que la expresada instala-

ción ha de atravesar, según el traza-
do que indicado queda.

Con respecto a las propiedades par-
ticulares, se dice existir el correspon-
diente convenio con los propietarios
interesados, y cuya relación es la que
sigue:

Término municipal de Espiel

Sociedad Minera y Metalúrgica de
Peñarroya, don Antonio Fernández,
don Rodolfo Abril, don Críspulo Ro-
dríguez, Sociedad Minera y Metalúr-
gica de Peñarroya, don Manuel Cas-
telo, doña Natividad Alcalde, don Ra-
fael Gómez, don Rafael Serrano, don
Eugenio Castro, doña Trinidad Ce-
rrato y Paz, don Isidoro Plazuelo, don
Rafael de la Torre, don Juan Manso,
don Ginés Clemente, doña Rosario
Bricerio y don Antonio del Olmo.

De los documentos del proyecto no
se deduce que la instalación afecte
a ninguna otra línea eléctrica, telegrá-
fica ni telefónica, aparte de las esta-
blecidas a lo largo del ferrocarril de
Córdoba a Belmez.

No se presentan tarifas, por cuanto
la Compañía peticionaria las tiene ya
aprobadas y las aplica en sus insta-
laciones en explotación.

Lo que se publica en estë periódico
oficial, en cumplimiento de lo que se
dispone en el artículo trece del Regla-
mento provisional para instalacio-
nes eléctricas, aprobado por Real de-
creto de veintisiete de Marzo de mil
novecientos diez y nueve, abriendo

la reglamentaria información pública
por el plazo de treinta días, durante
los cuales podrán formularse y se ad-
mitirán en el Gobierno civil de esta
provincia y en la Alcaldía de Espíe],
las reclamaciones que las personas o
entidades interesadas estimen perti-
nentes a su derecho, quedando de ma-
nifiesto el proyecto durante el mismo
plazo en la Sección de Obras públi-
cas, calle Duque de Fernán Núñez,
número uno.

Córdoba diez y nueve de Abril de
mil novecientos treinta y uno.—E1
Gobernador interino, MIGUEL ROMERO

GÓMEZ.

Circulares núms. 1.441, 1.442 y 1.443

El Sr. Coronel Presidente de la
Junta de Clasificación y Revisión de
esta provincia, me interesa se proce-
da a la busca y captura de los indivi-
duos que a continuación se expresan,
declarados prófugos del Reemplazo
del ario actual, por los cupos que tam-
bién se indican.

egeetz-.e-ruvete,tistx.,,,,

Cupo de Carcabuey

Número 1.—Críspulo Alcalá Co-
bos, hijo de Crispulo y Ana.

Número 18.--Francisco Cuevas Sal-
cedo, hijo de Ricardo y Joaquina.

Número 39.—Domingo Montaries
Conde, hijo de Francisco y Carolina.

Número 46.—Eleuterio Navas Ba-
llesteros, hijo de Moises y Mercedes.

Número 71.—David Secilla Nocetel
hijo de Dominga.

Ministerio de Cultura 2024
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Número 66.-Rafael Reyes Serra-
no, hijo de Donato y Elena.

Número 72.-Atanasio Cecilia Ro-
dríguez, hijo de Ignacio y Manuela.

Cupo de Benamejf

Número 1.-Manuel Abad Diaz, hi-
jo de Manuel y Carmen.

Número 10.--Francisco Benítez Gar-
cía, hijo de Francisco y Angeles.

Número 28. - José García Sánchez,
hijo de Antonio y Ana.

Número 38.--Antonio Granados La-
ra, hijo de Cristóbal y Araceli.

Número 39.-Dionisio Grancedo
Lara, hijo de Cristóbal y Araceli.
Número 42.--Francisco Jiménez Fer-

nández, hijo de Juan y María.
Número 43. -Juan Jiménez Pedro-

sa, hijo de Juan Antonio y Remedios
Número 50.-Antonio Suárez Pe-

drosa, hijo de Antonio y Francisca.
Número 51.-Antonio López More-

no, hijo de Pedro y Soledad.
Número 52.-José Luque Aguilar,

hijo de Cristóbal y Clara.
Número 53.-Angel Luque Aguilar,

hijo de Cristobal y Clara.
Número 54.--José María Mata Gal-

vez, hijo de Pedro y Felisa.
Número 55.--Francisco Martín Gó-

mez, hijo de José y Encarnación.
Número 57.-Pedro Molí Núnez,

hijo de Pedro y Carmen.
Número 59.-José Moreno Acero,

hijo de Francisco y Dolores.
Número 64.-Manuel Núñez Agui-

lar, hijo de Manuel y Gracia.
Número 66.--Juan Ordofiez Gómez,

hijo de Francisco y Ana.
Número 74.-Juan A. Romero Ra-

mírez, hijo de Juan y Carmen.

Cupo de Villaralto

Número 27.-Diego Moreno Perea,
hijo de Marcelo y María.

Cupo de los Moriles

Número 31.-Francisco Rosas Gar-
cía, hijo de Manuel y Gabriela.

Número 33.-José Servían Velasco,
hijo de Joaquín y M. del Carmen.

Cupo de Montoro

Número 47.-José García Verger,
hijo de Dolores.

Número 80.--Manuel Moreno Loza-
no, hijo de José y Ana.

Número 104.-Francisco Rosales
Gomez, hijo de Francisco y Encar-
nación.

Cupo de Villa del Río

Número 11.--Francisco Castro
Córdoba, hijo de Francisco y María.

Número 65.-José Terrones Cobos,
hijo de Francisco y María.

Cupo de Cardefia
Número 21.-Francisco Martínez

Zuncal, hijo de Juan y Josefa.
Número 25.-Laureano Pedrajas

Valenzuela, hijo de Cristóbal y Ama-
lía.

Número 26.-Nadal Patells Bove,
hijo de Juan y Francisca.

Número 34.-Juan Serrano Expó-
sito, hijo de Félix y Ana María.

Cupo de Espejo

Número 15.--Rafael Córdoba
Adrián, hijo de Rafael y Eulalia.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los
señores Alcaldes, guardia civil y de-
más agentes de mi autoridad, se pro-
ceda a la busca y captura de los men-
cionados individuos, y caso de ser
habidos, ingresarán en la Cárcel a
disposición de la Autoridad Militar
que los tiene reclamados, dándome
cuenta.

Córdoba 19 de Abril de 1931.-E1
Gobernador Civil interino, MIGUEL

ROMERO GÓMEZ.

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 1.426

Acordada por esta Delegación de
Hacienda la visita al Impuesto del
Timbre por el Inspector técnico de la
Renta en los pueblos de los partidos
judiciales de Córdoba, Castro del Rio
y Baena, se pone en conocimiento de
las autoridades y público en general
de dichas poblaciones, encareciendo
de aquellas presten al citado funcio-
nario el auxilio necesario para el me-
jor desempeño de su cometido.

Córdoba 18 Abril de 1931.-El De-
legado de Hacienda Enrique C. Ba-
rrera.

'd-

JEFATURA DE MINAS

9.098

Núm. 1.440

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
geniero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que por don Francis-
co López García, vecino de Villanue-
va de Córdoba, se ha presentado en
el Gobierno civil de esta provincia
una instancia fecha 4 de Abril de
1931, solicitando se le concedan vein-
ticuatro pertenencias de la mina de-
nominada San Francisco, de mineral
hierro, sita en el término de Montoro
y paraje llamado Lomas del Cid, en
terrenos de la propiedad de don For-
tunato Díaz Muñoz, vecino de Fuen-
callen te.

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
20 de Abril de 1931, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un
mojón de piedras sueltas situado so-
bre un crestón de cuarzo que aflora
en pizarras y a unos 400 metros al S.
E. del cortijo de don Fortunato Díaz,
y unos 200 metros al Sur del camino
que separa la finca o cortijo indicado
de la de don Pedro Díaz Muñoz, y
desde dicho punto de partida con di-
rección Norte verdadero se medirán
200 metros para colocar la 1.' estaca;
de 1.' a 2.' con dirección Este se me-
dirán 150 metros; de 2.' a 3.' con di-
rección Sur se medirán 800 metros;
de 3.' a 4 a con dirección Oeste se me-
dirán 300 metros 	 4.a a 5.a con di-

rección Norte se medirán 800 metros;
y de 5.' 1.' con dirección Este se
medirán 150 nr-tros, quedando así ce-
rrado el perímetro de las veinticuatro
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes conforme al ai tículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 20 de Abril de 1931.-E1
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.
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NUEVA CARTEYA

Núm. 1.365

Extracto de los acuerdos tornados por
la Comisión municipal perma-
nente de este Ayuntamiento, que
forma el Secretario en cump'i-
miento del artículo 227 del Esta-
tuto municipal, correspondiente
al 4.° trimestre del pasado ario
de 1930.

MES DE OCTUBRE

Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del primer teniente don
Antonio Luque Ramírez.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Autorizar a Baldomero Palomino
Pérez. para que instale en la Plaza de
la Constitución, una caseta de lona a
condición de retirarla diariamente pa-
ra establecer un puesto de masa frita.

Se aprobó la cuenta presentada por
el farmacéutico don Francisco Martí-
nez Choco, de las medicinas que ha
facilitado de su farmacia para los po-
bres enfermos del pasado mes de Sep-
tiembre, importante 221'90 pesetas,
disponiendo sea librada del presu-
puesto actual.

Se autorizó al señor presidente pa-
ra que libre del presupuesto en curso
las cantidades necesarias con destino
al pago de los sueldos de los emplea-
dos correspondientes al pasado mes
de Septiembre.

Fueron aprobadas catorce cuentas
presentadas por diversos conceptos y
servicio del Ayuntamiento, importan-
tes 1386'80 pesetas disponiendo fue-
sen abonadas del presupuesto actual
con cargo a sus respectivos capítulos.

Sesión ordinaria del día 11

Presidencia del primer teniente don
Antonio Luque Ramírez.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Construir un retrete y una cocina
en la Casa Consistorial propia del
Ayuntamiento, cuyos gastos serán
abonadas del presupuesto actual.

Se concedió un mes de licencia al
señor presidente don Antonio Luque
Ramírez, para asuntos particulares,
quedando encargado de la presiden-
cia y despacho de esta Alcaldía, el
segundo teniente D. José Luque Can-
tero.

Sesión extraordinaria del día 12
Presidencia del segundo tei .ent

Alcalde don José Luque Canterc
En esta sesión se ocupó la

sión en preparar el homenaje que
de tributarse al cadáver de don Fra.
cisco Merino Cuevas, vecino e

para recibir sepultura, invitándoseal
expresado acto al Ayuutamient

abonará con cargo a este pre supues. '
to, en cuya inscripción conste que el

ociudad de Cabra, e hijo preclilejtd
este pueblo, a donde será condti

;

o p.ie
no, adquiriéndose una corona quest

d
duelo.

e

pueblo la dedica a su hijo predi
levantándose la sesión en señal

erior

don José Luque Cantero.

se acordó:
Nombrar Inspector de Higiene ySa.

nídad pecuaria con caracter de

Presidencia del segundo ter

Leida y aprobada el acta atr

Sesión ordinaria del día 18 init.

rino y como único concursante al

Veterinario titular don Ricardo Pardo
Alarcón.

Sesión ordinaria del dia 25
Presidencia del segundo Teniente

don José Luque Cantero.
Leida y aprobada el acta an Mor

se acordó:
Rectificar el acerado de la plaza y

del interior del mercado público, cu.

yos gastos serán abonados del presu..
puesto actual.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión ordinaria del día 1,°

Presidencia del segundo Teniente
don José Luque Cantero.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Confeccionar la lista electoral pata
la elección de Compromisarios

yendo en ella y en primer lugar los

diez concejales de este Ayuntamiento
y a seguida, los 40 mayores contribu.
yentes por orden de cuotas de mayor
a menor, disponiendo la publicación
de las mismas y la remisión de un
ejemplar, para su inserción en el Ba
LET1N OFICIAL.

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del segundo Teniente

don José Luque Cantero.
- Leida y aprobada el acta anterios

se acordó:
Autorizar al señor Presidente

que libre del presupuesto en c
las cantidades necesarias con (
no al pago de sueldos de einple
municipales.

Sesión ordinaria del día 15
Presidencia del primer Teui

don Antonio Luque Ramírez.
Leida y aprobada el acta aufiriot

se acordó:
Aprobar la cuenta del gasto ca

doloor la Comisión de obreros)
tronos para gestionar cerca del
bernador civil, la solución de la
sis de trabajo cuyo importe de
pesetas será librado del presupu
actual.

Sesión ordinaria del día 22
nPresidenciatonio  Luq u

Luque 
eRlasmeiiiroerz. AlcaldeA

Leida y aprobada el acta dea

tenor se acordó:

para

urso,

esli•

dos

enU •

aa.

¡ente
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Autorizar al representante de este
Ayuntamiento en Córdoba, don Luis
Martínez Navarro, para que perciba
de la Diputación provincial la canti-
dad asignada a este oueblo, por for-
mación y gestión recaudatoria de las
cédulas personales, en periodo volun-
tario de los arios 1927-28 y 29.

Se nombro recaudador de las cé-
dulas personales del año en curso, al
Depositario municipal don Praxedes
Merino Urbano.

Fueron declaradas últimadas y de-
finitivas, las listas electorales para
compromisarios con los mismos in-
dividuos, que aparecen publicadas en

el BoLETIN OFICIAL, del día 13 del mes

en curso.
Que los rematantes de los arbitrios

municipales don Francisco Ordóñez
Priego y don Arturo Priego Luna,
sean requeridos para que salden los
descubiertos que tienen de sus res-
pectivos contratos.

Que las exacciones de los arbitrios
municipales del próximo ario de 1931
sean arrendadas a cuyo efecto se pro-
cederá acto seguido, a la redacción
de los pliegos de condiciones quedan-
do facultado el Alcalde presidente,
para designar los días en que han de
celebrarse las subastas.

Fue autorizado el señor Presidente
para que libre del presupuesto diez
pesetas con destino a la rifa benéfica
de la Junta Nacional de socorros, pa-
ra los inutilizados e inválidos de la
campaña de Africa.

Que recibidas las placas para las
calles y los números para los edificios
se coloquen unas y otros, interesan-
do a cada propietario de edificio dos
pesetas diez céntimos por cada nú-
mero, que harán efectivas en el acto
de su colocación.

Fue enbabezada con 75 pesetas que
se librarán del presupuesto actual, la
suscripción para el homenaje que ha
de tributarse en Córdoba al Pintor
Julio Romero de Torres.

Que estando destruido completa-
mente el pavimento de la calle el Pro-
greso, se contrate por subasta públi-
ca el acopio y machaqueo de la pie-
dra necesaria.

Fue aprobada la cuenta que suscri-
be don Fernando Ortega Caballero
de las medicinas que ha facilitado de
su oficinas de farmacia durante el pa-
sado mes de Octubre, para los po-
bres enfermos de esta villa importan-
te 381'50 pesetas, disponiendo sean
abonadas del presupuesto actual.

MES DE DICIEMBRE

Sesión ordinaria del día 6

Presidencia del Alcalde don Anto-
n io Luque Ramírez.

Leida y aprobada el acta anterior
se acordó:

Adjudicar el acopio y machaqueo
de la piedra que ha de invertirse en
la caile del Progreso, a don José Ma-
ria Pérez Tapia, por resultar ser este
el mejor postor.

Fué aprobada la cuenta que rinde
el contratista del alumbrado público
Por el 30 por 100 recaudado sobre el
17 del Estado, por consumo de gas y
lectricid ad,

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Luque Ramírez.
Leida y aprobada el acta anterior

se acordó:
Nombrar a don Fernando Ortega

Amo para que como miembro de la
Comisión municipal permanente, asis-
ta a las subastas de los arbitrios
municipales.

Sesión ordinaria del día 20
Presidencia del señor Alcalde don

Antonio Luque Ramírez.
Leida y aprobada el acta anterior

se acordó:
Que declaradas desiertas por falta

de licitadores las subastas de los ar-
bitrios de pesas y medidas, consumo
de carnes, y de bebidas espirituosas,
se anuncie un segundo remate para
el día 30 del mes actual, por los mis-
mos tipos que se dieron para la pri-
mera.

Que se abonen a los empleados del
Ayuntamiento sus respectivos suel-
dos correspondientes al presente mes.

Se prestó aprobación a 35 cuentas
por diversos conceptos y servicios del
Ayuntamiento, importantes 6885'84
pesetas disponiendo sean abonadas
del presupuesto actual, con cargo a
sus respectivos capítulos.

Sesión ordinaria del día 27
Presidencia del Alcalde don Anto-

nio Luque Ramírez.
Leida y aprobada el acta anterior

se acordó:
Declarar la validez de la subastas

celebradas para los arbitrios de pues-
tos publícos y derechos de degüello
en el Matadero, adjudicandose defini-
tivamente los remates a favor de los
mejores postores que lo son don Ar-
turo Priego Luna y don Julio Ordoriez
Príego.

Nueva Carteya 5 de Abril de 1931.
—El Secretario, Francisco Cubero.

El precedente extracto ha sido
aprobado por la Comisión municipal
permanente en sesión del día de hoy.

Nueva Carteya 9 de Abril de 1931.
—El Secretario, Francisco Cubero.
V.° B.' El Alcalde, Antonio Luqne.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.393

Don Alfonso Sánchez Ramírez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de todos los habitantes de es-
te término municipal y practicadas
por la Comisión municipal perma-
nente de mi presidencia las clasifica-
ciones correspondientes a cada uno
de aquellos, se hallará de manifiesto
en la Secretaría de dicha Corpora-
ción, por el plazo de quince días don-
de durante el mismo, estará dicho do-
cumento, así como la lista o relación
de alteraciones ocurridas a disposi-
ción de cuantos quieran examinarlas
y producir las reclamaciones que in-
terese ante dicha Comisión, ora se
refieran a inclusiones u omisiones
indebidas, o ya sean relativas al con-
cepto o clasificación de la vecindad.

Lo quee con inserción del articulo

33 del Estatuto municipal vigente, se
hace púplico por el presente edicto y
anunciará a la vez por medio de ban-
dos en los sitios de costumbre, para
conocimiento del vecindario.

Hinojosa del Duque a 8 de Abril de
1931.—E1 Alcalde Presidente, Alfon-
so Sánchez.

LA RAMBLA

Núm. 1.417

Don Diego León Jiménez Alcalde
Presidente del muy Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que hasta fin del pre-

sente mes se admitirán en esta Secre-
taría en los días hábiles desde las
nueve a las trece, declaraciones jura-
das sobre alteración de la riqueza
rústica y urbana de este término, co-
mo base de las variaciones contribu-
tivas que hayan de servir de base en
el próximo ario de 1932, acompaña-
das dichas alteraciones de los docu-
mentos que acrediten el cambio de
dominio o concepto que los motive y
de la carta de pago de los derechos
reales devengados por tal motivo, así
como las cédulas personales de los
interesados y timbres que se requiera.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento; advirtiendo que pa-
sado dicho plazo, no surtirán efec-
tos contributivos las que se formulen
hasta el ejercicio siguiente.

La Rambla 16 de Abril de 1931.—
Diego León.

ALMEDINILLA

Núm. 1.416

Por el Ayuntamiento de esta villa y
a apetición del mozo Luis Córdoba
Muñoz, número diez y siete del alis-
tamiento de esta villa y reemplazo
actual, se instruye expediente para
acreditar la ausencia e ignorado pa-
radero de su padre Antonio Córdoba
Bravo y hermano Vicente Córdoba
Muñoz, y a los efectos de los artícu-
los 276 y 293 del Reglamento para
aplicación de la vigente ley de reclu-
tamiento, se publica el presente edic-
to para que cuantos tengan conoci-
miento de la existencia y actual pa-
radero del referido padre y hermano
se sirvan participarlo a esta Alcaldía
o a la Junta de Clasificación y revi-
sión de la provincia con el mayor nú-
mero de datos posibles.

Al propio tiempo, cito, llamo y em-
plazo a los mencionados Antonio
Córdoba Bravo y Vicente Córdoba
Muñoz, para que comparezcan ante
mi autoridad o la del punto donde se
hallen, y si fuera en el extranjero, an-
te el Cónsul español, a fines relativos
al servicio militar del mozo Luis Cór-
doba Muñoz.

El mencionado Antonio Córdoba
Bravo, es natural de esta villa, de 59
años de edad, hijo de Antonio Cór-
doba Luque y de María Bravo Abril,
casado, jornalero, cuyas señas parti-
culares son: estatura, regular, delga-
do, pelo negro, cejas pobladas con
entrecejo, ojos negros, nariz grande,

barba poco poblada, color moreno.
Y el Vicente Córdoba Muñoz, es hijo
del Antonio Córdoba Bravo y de Do-
minga Muñoz y Muñoz, de treinta y
siete arios de edad, soltero, cuyas se-
rias son: estatura, regular, grueso, pe-
lo negro, cejas muy pobladas con en-
trecejo, ojos negros, nariz recta, bar-
ba poco poblada y redonda, color
moreno y oficio jornalero.

Almedinilla a 10 de Abril de 1931.
—El Alcalde, José Ariza.

FUENTE TOJAR

Núm. 1.424

Don Francisco Matas Córdón, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que desde el siguiente

día en que aparezca este anuncio,
hasta el quince de Mayo próximo ve-
nidero, se admiten en la Secretaría
de este Ayuntamiento, declaraciones
juradas de altas y bajas, sobre alte-
raciones que haya sufrido la riqueza
rústica y urbana de este término; a
fin que surtan las variaciones co-
rrespondiente en el inmediato ario
1932.

Las dichas declaraciones se pre-
sentarán acompañadas de los docu-
mentos que acrediten la trasmisión de
dominio y carta de pago de haber sa-
tisfecho los derechos a la Hacienda
pública.

Fuente Tójar a 15 de Abril de 1931.
—Francisco Matas.

i lIZA DOS
CORDOBA

Núm. 1.429

Don Joaquín Pérez Pomero, Juez de
primera instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad de Cór-
doba.
Por el presente se sacan segunda

vez a pública subasta para su venta
en el mejor postor las fincas siguien-
tes:

a) Una posesión de olivar nom-
brada «San Ildefonso » , situada en la
Sierra y término de Adamuz, pago de
la Parrilla, compuesta de tres suertes
o pedazos, los cuales, por estar bajo
un solo todo, se detallan juntos, sien-
do su cabida de treinta y seis hectá-
reas, treinta centiáreas, poblada con
cuatro mil ciento diecinueve plantas,
que linda al norte, con chaparral de
Molina; al Este camino real de Villa-
nueva; al Sur, hazas de vecinos de
Adamuz y al Oeste con terrenos de don
Dionisio García; y en ellas hay una
casa, mirando su fachada al Este y
ocupa una superficie de cuarenta me-
tros y noventa y cinco centímetros di-
go decímetros.

b) Un olivar también situado en
el término de Adamuz y pago de la
Parrilla, compuesto de dos suertes
con cabida de tres hectáreas, no-

L venta y dos áreas y setenta y cinco
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centiáreas poblada con trescientas
ochenta plantas conteniendo una par-
te de terreno montuoso, que linda por
el Norte, con olivar de doña Marta
Ayllón; al Este camino de Villanueva;
al Sur, otro de Diego Ayllón, y al
Oeste otros de don Martín Ayllón.

c) Y otra suerte de olivar llamada
Perdial, en el referido término de
Adamuz y Pago de la Parrilla, con
cabida de dos hectáreas catorce áreas
y veinticinco centiáreas pobladas con
trescientas diez y nueve plantas, que
linda al Norte, con propiedad de don
Ildefonso Cazalla; al Este, de Balta-
sar Regalón; al Sur de doña María
Maduerio y al Oeste olivar de los he-
rederos de Bartolome Cazalla.

Para dicho acto de la subasta se
ha señalado el día veinte y tres de
Mayo próximo y hora de las once, en
la Sala Audiencia de este Juzgado si-
to en la calle Góngora sin número y
tendrá lugar bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes si los
hubiera, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Segunda. Que los autos y la cer-
tificación del Registro a que se refie-
re la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría.

Tercera. Que habrá de servir de
tipo para la subasta el setenta y cin-
co por ciento del que sirvió para la
primera y que lo fue por ciento trein-
ta mil pesetas la finca reseñada en
primer lugar; doce mil pesetas el tipo
anterior de la finca reseñada en se-
gundo lugar y de diez mil pesetas fue
el de la tercera, no admitiéndose pos-
turas inferiores al setenta y cinco por
ciento de estos tipos.

Cuarta. Los licitadores habrán de
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto una cantidad
cuando menos no inferior al diez por
ciento de dichos tipos sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos.

Así lo he acordado en procedimien-
to sumario del artículo ciento treinta
y uno de la Ley Hipotecaría que se
sigue a instancia de la Ilustrísima se-
ñora doña María de los Remedios Vi-
guera y Herrera, Marquesa de Santa
Rosa y otros contra don Francisco
Munuera Gálvez.

Córdoba diez y ocho de Abril de
mil novecientos treinta y nno.—Joa-
quin P. Romero.—E1 Secretario, An-
tonio Díaz.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.398

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los indivi-

duos de policía judicial procedan a la
busta y rescate de los cinco semo-
vientes que al final se reseñan los
cuales son propiedA de los vecinos
de esta ciudad Daniel Jiménez Fer-
nández. Fidencio Flores Arribas, An-
tonio Flores González y Felipe Már-
quez, y fueron sustraidos en la noche
del uno al dos del actual de la finca
«Valdeinfierno » del término de Belal-
cazar, poniéndolos caso de se: habi-
dos a disposición de este Juzgado así
como a la persona o personas en cuyo
poder se encuentren si no justifican su
legítima adquisición pues así lo tengo
acordado en sumario número 31 de
este ario por hurto.

Reseña de los semovientes
Burra negra, talla mediana, cerrada

con pintas blancas producidas por la
cincha.

Burra rucia dos arios mal configu-
rada de las patas de atras.

Burra rucia cerrada, poca talla y
vicia los cascos hacia la parte de
afuera.

Burro capón negro, cinco arios,
buena talla.

Burra rucia clara, talla mediana ce-
rrada.
Dado en Hinojosa del Duque a 11 de

Abril de 1931.—El Juez de Instrucción
Ignacio de Larra. —El Secretaro acci-
dental Pelagio Gil.

Núm. 1.399

Don Ignacio de Larca y Córdoba,
Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente y en méritos del

sumario que instruyo con el número
33 del ario actual por robo de cerdos,
en la noche del uno al dos del actual
de la finca Navarredonda del término
de esta ciudad, propiedad dichos se-
movientes de los vecinos de Villanue-
va del Duque don Diego Viso Rubio y
don Dimas Caballero Moya, ruego a
todas las autoridades y encargo a los
individuos de policía judicial proce-
dan a la busca y rescate de los cer-
dos que al final se reseñan que fue-
ron robados, poniéndolos caso de
ser habidos a disposición de este Juz-
gado así como detenidos en la cárcel
de este partido a las personas en cu-
yo poder se encuentren si no justifi-
can su legítima adquisición.

Reseña de los cerdos
Dos cerdos hembras de unas seis

arrobas cada uno, una de ellas ra-
bona.

Siete lechones de unos diez meses,
pelo negro sin serias particulares.

Dado en Hinojosa del Duque a 11
de Abril de 1931.—El Juez de instruc-
ción, Ignacio de Larra.—E1 Secreta-
rio accidental, Pelagio Gil.

Núm. 1.400

Don Ignacio de Larra y Córdoba, Jnez
de primera instancia e instrucción
de este partido.

Hago saber: Que en las diligencias
para hacer efectivo el pago de la mnl-
ta e indemnización a que ha sido con-
denado el procesado Andrés Gómez
Flores, vecino de Belalcázar t en el

sumario seguido contra el mismo en
este Juzgado, por el delito de coaccio-
nes, con el número 121 del ario 1929;
se saca a pública subasla, por terce
ra y última vez, sin sujeción a tipo,
el inmueble embargado a dicho pro-
cesado, que a continuación se des-
cribe.

Una casa sita en la villa de Belal-
cazar, marcada con el número doec
de gobierno, de la calle Sevilla, que
linda por la derecha entrando con
otra de María Rojas Hidalgo, por la
izquierda corrales de la casa de Do-
mingo Hidalgo Vélez, Gabriel Rodrí-
guez Rodríguez en la calle Méndez
Núñez, como asi mismo también por
el fondo, midiendo doce metros de fa-
chada por siete de fondo, que hacen
cuadrados ochenta y cuatro metros;
habiendo sido justipreciada en cua-
trocientas treinta y cinco pesetas; cu-
ya subasta y remate tendrá lugar en
la Sala Audiancia de este Juzgado el
día quince de Mayo próximo hora de
las doce; advirtiéndose que no existen
títulos de propiedad; que para tomar
parte en la subasta deberán los licita-
dores corsignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto una canti-
dad igual por lo menos al diez por
ciento efectivo del valer en que ha
sido justipreciado el inmueble, sin cu-
yo requisito, no serán admitidos; y
que podrá hacerse el remate a cali-
dad de ceder a un tercero.

Dado en Hinojosa del Duque a tre-
ce de Abril de mil novecientos treinta
y uno.—Ignacio de Larra.—E1 Secre-
tario accidental. Pelagio

POSADAS

Núm. 1.402

Don Rafael del Rio y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Fernán Núñez Juan Al-
varez García, el día 7 de los corrien-
tes del Cortijo Cariada de las Doblas
término de Guadalcazar y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 48 de 1931.

Dado en Posadas a 14 de Abril de
1931.—Rafael del Rio.—E1 Secretario
judicial P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado
Una mula de 3 arios, 1'50 de alzada,

castaña apardada con las marcas
P. E. nalga izquierda, J. A. c n raya
en cruz y raspa, boquímohina hierro
espaldilla izquierda, y otra mula de
cuatro arios, 1'47 alzada, marca P. E.
nalga izquierda, J. A. bozalba en cas-
taño, hierro en espaldilla izquierda.

Núm. 1.403

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de es partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase &,
autoridades, tanto civiles como e
tares y policía judicial la busca yre
cate de lo que al final reseño hurte
al vecino de Almodovar del Rio
Francisco Natera Rodríguez, la riod/
del 23 al 24 de Marzo último, del cee

tijo El Temple, de aquel terminoyQ.
so de ser habido sea puesto a dispe
síción de este Juzgado con sus 

tEt
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sum.
rio que instruyo con tal motivo bf
el número 47 de 1931.

Dado en Posadas a 13 de Abrik
1931.—Rafael del Río.—E1 Secrete
Judicial P. H., Juan Galán.

Reseñas de las caballerías
Una mula de 2 arios, 1'51 de a !

da, castaña, raza española, bocicle
raya cruzada y cebrada con el hier,
del Fenix Agrícola.

BAENA

Núm. 1.406

CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal de esl

ciudad en proveido de esta fechad
tado en las diligencias de juiciosl
faltas número 27 del ario en C119

seguidas contra Francisco Chavariz:
Aguilar, sobre pastoreo abusivo e¡

finca de don Manuel Bujalance,0
tio Ermita de Pontaguillos, a virt..

de denuncia de la Alcaldía de u:.

ciudad, ha acordado señalar g:
que tenga lugar la celebración
mencionado juicio, quince días

pués partiendo de aquel en que te;'

lugar la inserción de la presente
los periódicosperiódicos oficiales y hora de
doce. 	 1,

Y con el fin de que sirva de data
en forma al denunciado Francs:
Chavaríno Aguilar, de paraderode
conocido, expido y firmo la preseu*
que se insertará en el BOLETIN OFIG

de esta provincia.
Baena 13 de Abril de 1931.—El St

cretario, José Mejías.

LLERENA

Núm. 1.411

Don Carlos Galán y Calderón,jut
de Instrucción de esta ciudad p;

partido.
Por virtud del presente, manda

publicar en el sumario número3la
corriente ario, que instruyo por OlUe

te del vecino de pueblonuevO del

rrible, Bartolome Rodríguez CO:

hecho 'ocurrido en Granja de Tore

hermosa el 25 de Marzo último,

acordado ofrecer las acciones dA

tiento 109 de la Ley de Enjuiciae;

Criminal al hijo de dicho intee

Fernando Rodríguez Sosa, vecisoi
Pueblonuevo y cuyo actual parae
se ignora, previniéndole compare
en este Juzgado a hacer uso de (.3

dentro del término de cinco di0
viere convenirle a su derecho,

lrrlDado en Llerena a 14 de
1931.—Carlos Galán.—E1 Secrelt'
Judicial Licenciado, Fulgencio,
res.
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